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Atendiendo el deber que le asiste al ad quo de imprimir legalidad a las actuaciones 
adelantadas en los procesos a su cargo y ser garante en la efectivización del derecho 
fundamental al debido proceso, obligación que está expresamente consagrada en el art. 
25 de la ley 1285 de 2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del 
Código General del Proceso, se procederá a decretar la ilegalidad del auto adiado 05 de 
octubre de 2020 que inadmitió la demanda. 
 
Lo anterior obedece a que lo propio en este asunto consistía en dar aplicación a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 90 del Código General del Proceso, es decir, 
proceder a rechazar la demanda por falta de competencia por el factor funcional, como 
quiera que de los hechos (ver en especial el hecho II.6.) y pretensiones de la demanda, 
se advierte que la acción que ejerce la demandante es la que consagra el art. 1325 del 
Código Civil (que debe ser conocida en primera instancia por los jueces del Familia), el 
cual textualmente señala:  
 

“ARTICULO 1325. <ACCION REINVIDICATORIA DE COSAS 
HEREDITARIAS>. El heredero podrá también hacer uso de la acción 
reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables que hayan pasado a 
terceros y no hayan sido prescritas por ellos. 
 
Si prefiere usar de esta acción, conservará sin embargo su derecho, para que el 
que ocupó de mala fe la herencia le complete lo que por el recurso contra terceros 
poseedores no hubiere podido obtener y le deje enteramente indemne; y tendrá 
igual derecho contra el que ocupó de buena fe la herencia, en cuanto por el 
artículo precedente se hallare obligado.” 

 
Y ello es así, porque el inmueble que se pide reivindicar se trata de uno que hace o debe 
hacer parte de la masa sucesoral del causante GIL ANTONIO FORERO MENDOZA, y 
por conocido es que la acción de dominio sólo le corresponde “al que tiene la propiedad 
plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa.”1 
 
Ahora bien, en lo relacionado con el factor funcional, regulado en los artículos 17 
(competencia de los jueces civiles municipales en única instancia), 18 (jueces civiles 
municipales en primera instancia), 21 (jueces de familia en única instancia), 22 (jueces 
de familia en primera instancia), 34 (jueces de familia en segunda instancia) y 32 
(competencia de las salas de familia de los tribunales), vale la pena hacer la siguiente 
precisión: 
 
Según lo dispuesto por el artículo 22 del C.G.P., los jueces de familia conocerán en 
primera instancia, entre otros, de los procesos de reivindicación por el heredero sobre 
cosas hereditarias o por el cónyuge o compañero permanente sobre bienes sociales 
(numeral 18º). 
 

 
1 Art. 950 del Código Civil. 



Consciente esta funcionaria de que lo anterior corresponde a la realidad jurídica, 
aparece en este caso la necesidad de rechazar de plano esta demanda por carecer de 
competencia por el factor funcional, habida consideración de que el asunto que 
pretende ser puesto en conocimiento de esta juzgadora, por su naturaleza debe ser 
conocido por los jueces de familia de esta ciudad en primera instancia, pues en la 
demanda que se allega se aprecia sin dificultad que con la misma se ejerce la acción 
reivindicatoria de cosas hereditarias. 
 
Así las cosas, se dejará sin valor ni efecto el auto de fecha 05 de octubre del año en 
curso que inadmitió la demanda y se rechazará de plano la misma conforme a lo 
normado en el Art. 90 del C.G.P. disponiendo la remisión del expediente para ante el 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Fusagasugá (Cund.) – Reparto, ya que 
frente a un error mal puede continuarse en él, máxime cuando la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de noviembre de 1966, sentó el siguiente 
criterio:   

 “... Las únicas providencia que vinculan al Juez son las sentencias, por lo que 
no toda resolución ejecutoriada es una ley del proceso.”. 

En el mismo sentido, dicha Corporación, mediante providencia fechada el 21 de julio de 
1953 expresó:  

 “... El proceso no es otra cosa que la verificación de actos lógicos y 
coordinados, tendientes a dirimir en cabal forma la controversia planteada, y por lo 
mismo las actuaciones dentro de éste deben estar precedidas por el principio de la 
ordenación material de las cosas que forman el ámbito procesal. El auto ilegal así, 
los proferidos al margen de la ley, así estén ejecutoriados no pueden vincular al 
juez obligándolo a que acepte efectos que se producirán como consecuencia del 
mismo.” 

 “... El auto que protocolizó un yerro, así esté ejecutoriado, no puede ser fuente 
de otro error, y manantial de una clara injusticia.”. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

1.- DEJAR VALOR NI EFECTO, el auto adiado 05 de octubre de 2020 que inadmitió la 
anterior demanda, con base en lo antes expuesto. 

 
2.- RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este Juzgado de 
competencia. 
 
3.- De conformidad con el artículo 90 inciso 2º del Código General del Proceso, la 
demanda y sus anexos remítanse, al Juzgado de Familia del Circuito de Fusagasugá 
Cundinamarca, por ser el competente para conocer de la misma. 
 
4.- Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los libros 
radicadores de esta sede judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


